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LUIS SALAZAR BECKER 

SUPERINTENDENTE BE CONPARIAS 

CONSIDERANAO: 

QUE el 20 de septiambre de 1990, se ha otorqa- 
de anta al Notarto Segundo del cantón Quita Ta escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

- "EDESA S.5.%1 

QUE el señor ductor "Roque Dustamante, en 
su calidad de Prosigente y Representante Legal de la compa- 
ita, con el patrocinto de la dectora Rocto Marquez, ha 

: solicitado -la aprobación de la indicada escritura pública 
A coyo etecto ha presentedo tras sopias cartiticadas de 
la mismas 

QUE el Ministerto de Industrias, Comercio, 
Integración y Pesca mediante Resolución No. 1424 de 24 
de agusto de 1990, autoriza a las compañias "CONSOLICATES 
CERABIC LTO,, CERAMIC HOLDING LTD. y VENEZÓLANA DE CERAMICA 
G.A. VENCERANMICA, de las Islas Virgenes Driténicas y Vena» 
zuela, rarpaectivamente, para que nviertan en el aumenta 
de capita? 4e lau stortedad; 

UE el Departamento de Inspección de Compañías 
Anóntamaz xtranjeras de la Intendencia de Inspección 

Contra ha pgressentado «el Informe favoerabla No, 
$0 .110.14£,90,0894 de 13 de agosto «e 19901 

nn QUE el NMapartanento dJurfaica de- 'Compañtas 
Anóntmas Extranjeras de la Intendancta de Dereciih Socta- 
tario meditante memorando No, 03,CAL.90,665* pe. 8 Se octubre 
de 1990, ha emitído informe tevorable para Tazcqutfovación 
del trámito, uns vez que considera qué, se ha "qadogcumpdi- 
miento a Tos requisitos Ttegajes respectivos: E 

"e. e > 
in ejercicio úr das atribuciagasr” que le con- 

ftore la Ley; 

RESVELVES: 

ARTÍCULO PRISERO.- APROBAR: a) ul rumento os capital de 
"EDESA S.A.” per ROVECIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES DE 
SYCRES (5$/,933'900.008,00), con le que asciende a TRES 
MIL TRESCIENTOS  TREÍNTA Y TRES HLLONES DE  SUCRES 
(5/.3.333'000.000,00),  atvidida «n 3'333,00G  acciunes 
ordinarias soninactivas de UN MIL SUCRES (S/.1.000.00) 
de valer cada una; y, b) 1% retarma de estatutos constante 
en la referida escritura pública. a 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Noktapio? Sagundo del 
cantón Quíto tome nato al margén 0% la magriz. Ue la escri- 

do. 
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tura pública que se aprueba, del cantentap de la presente 
Resoiuctón y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador HMercant1) 
del cantón Quitos a) inscriba la ingtcada escritura pública. 0 ++ 
unto con la presente Resolución, .archiva una copta de 
a mísma y devuelva las rostantes con la razón de la tns- 

eripción que se erdenaz y, 5D) cumpla con Tas demás pres- 
eripciones contantdas en la Ley de HNegtstro, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Oécimo ael cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública 
de 9 de julto de 1924 por la cual sa constituyó Ta compañía 
en referencia, que ha precedida a aumentar al capital 
y reformar sus estatutos, medlante la escritura píblica 
que se aprueba por la prosente Resolución y siente razón 
de esta añotación. 

ARTÍCULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la rofariga 
cseritera se publique. por una vez, en uno ús los atartos 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de Ta publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vual el ezxpadtente, 

CONURIQUESE.. DADA y firmada an Ta Superinten- 
dencia de CompañTas, en Quit, 4 

15 OCT. 1890 

Dr. LUIMISALAZAR BECRER 
SUPERINTENDENTE DÉ COMPARTAS 
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